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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 345.- Primero.- Se adiciona el artículo 178 Quater
al Código Penal para el Estado de Michoacán.- Segundo.- Se adiciona la fracción
IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el
Estado de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 345

PRIMERO. Se adiciona el artículo 178 Quater al Código Penal para el Estado de
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 178 Quater. Violencia vicaria.

Comete el delito de violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido una
relación de matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause
daño, por sí o por interpósita persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o
personas significativas para la víctima.

Para efectos de este delito se considera que se causa daño a la mujer, cuando el
sujeto activo:

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la víctima, o personas
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significativas para ella, o amenace con ocultarlos,
retenerlos o sustraerlos;

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física
o psicológica de hijas o hijos de la víctima, o personas
significativas para ella, en contra de ésta;

III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen
la figura materna afectando el vínculo materno filial
de las hijas o hijos de la víctima;

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y
comunicación de la víctima con sus hijas, hijos o
con personas significativas para ella, o los oculte,
retenga o sustraiga;

V. Interponga acciones legales, procedimientos
judiciales o conductas procesales, sustentándose en
hechos falsos o inexistentes e impidiendo, dificultando
o restringiendo la convivencia o el ejercicio de la
guarda y custodia o patria potestad por parte de la
víctima, respecto de sus hijas o hijos; o,

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones
alimentarias a que tiene derecho la víctima o las hijas
e hijos en común.

A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán
de cuatro a ocho años de prisión, así como pérdida de los
derechos que tengan respecto de las víctimas directas e
indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria
potestad de hijas e hijos, y se decretarán las medidas de
protección conforme a lo establecido por este Código y  la
legislación aplicable.

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera
parte si: se incurre en daño físico a la víctima o a quienes se
utilicen como medio; cuando en la comisión del delito
participen dos o más personas; o, cuando uno o varios
miembros de la familia del sujeto activo haya ejercido algún
tipo de violencia en contra la víctima o de quienes se utilicen
como medio.

Para efectos del presente artículo se entiende por persona
significativa cualquiera que tenga una relación afectiva
continua con la víctima en el entorno de sus relaciones
sociales inmediatas.

SEGUNDO. Se adiciona la fracción IX Bis al artículo 9 de la
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 9. ….

I. a la IX. …

IX Bis. Violencia Vicaria: es la violencia que comete quien
mantenga o haya mantenido una relación de
matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer
y que le cause daño, por sí o por interpósita persona,
utilizando como medio a las hijas, hijos o personas
significativas para la víctima.

Para efectos de este delito se considera que se causa daño
a la mujer, cuando el sujeto activo:

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la
víctima, o personas significativas para ella, o amenace
con ocultarlos, retenerlos o sustraerlos;

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física
o psicológica de hijas o hijos de la víctima, o personas
significativas para ella, en contra de ésta;

III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen
la figura materna afectando el vínculo materno filial
de las hijas o hijos de la víctima;

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y
comunicación de la víctima con sus hijas, hijos o
con personas significativas para ella, o los oculte,
retenga o sustraiga;

V. Interponga acciones legales, procedimientos
judiciales o conductas procesales, sustentándose
en hechos falsos o inexistentes e impidiendo,
dificultando o restringiendo la convivencia o el
ejercicio de la guarda y custodia o patria potestad
por parte de la víctima, respecto de sus hijas o hijos;
o,

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones
alimentarias a que tiene derecho la víctima o las hijas
e hijos en común.

Para efectos del presente artículo se entiende por persona
significativa cualquiera que tenga una relación afectiva
continua con la víctima en el entorno de sus relaciones
sociales inmediatas.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
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16 dieciséis días del mes de febrero de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIVA.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ANA BELINDA HURTADO MARÍN.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I

y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 06 seis días del mes de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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